
ANEXO I 

CCT 508/07 - TITULO V - SUELDOS Y SALARIOS (texto ordenado) 

Artículo 18º: Quedan establecidos para el mes de Diciembre de 2006, los siguientes sueldos y 
salarios para el personal comprendido en este Convenio Colectivo de Trabajo, jornalizado y 
mensualizado: 

 

Al trabajador eventual al concluir la causa de su contratación se le practicará una liquidación final 
por cada hora trabajada a razón de $ 952,00/ 200 hs. 

 



ANEXO II 

 

Al trabajador eventual al concluir la causa de su contratación se le practicará una liquidación final 
por cada hora trabajada a razón de $ 1.013,88/200 hs. 

 

 



ANEXO III 

 

 

Al trabajador eventual al concluir la causa de su contratación se le practicará una liquidación final 
por cada hora trabajada a razón de: $ 1.061,48/200 hs. 

 



ANEXO IV 

 

 

Al trabajador eventual al concluir la causa de su contratación se le practicará una liquidación final 
por cada hora trabajada a razón de $ 1.109,08/200 hs. 


